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y cu Hitas personas gusten remitir 
sus escritos.

La correspondencia y ene rgos á los 
Sres. lijos <le Aíesón.

LA EMÂHCIPÂCIOH

Comienza baio los SRejores auspi
cios; el conde de líomanones hadado 
los p’-imeros ¡lasos en favor de ella; 
las cadenas de la exelavitnd se van 
rompiendo; tendremos v:da propia y 
una üutonouiÍH feliz, si no ceja el Mi
nistro de lú.slrucción pública en su 
empeño.

Lnsjunlas locales han desapare
cido en pane, y aún substituidas 
por otras, llamadas provinciales, és
tas no serán lo (jue acuella.s fueron, 
porque los individuos que han de 
COü.stituir las de ahora, tienen una 
significación determinada y recono
cida.

El pago por el Estado de las obli- 
gaciotes de la 1.® enseñanza rompió 
otro eslabón de aquellas cadenas; 
por taiito el muestro ha entr; do en 
una nueva fase.

La emancipación del magisterio 
comienza.

Muchos años empleó el profesorado 
en rec amaciones razonables, y, aun
que tarde, se han oíoo en las altas 
esferas gubernamentales. ¡Más vale 
tarde que nunca!

Si el magisterio no hubiera vivido 
tantos años en el individual aisla
miento, no huoieran transcurrido 
tantos sin que las razonables recla
maciones no se hubieran oído en las 
altas esferas del Gobierno.

La división en dos d<‘l antiguo mi
nisterio de Eomento ha favorecido 
grandemente nuestra causa, porque 
la atene ón de aqut'llos ministros 
que fueran, tenía que dist ribuirse pa
ra centenares de a.suntos; hoy el Mi
nistro de Instrucción pública no tie- 
[.e que atender mas que la io.struc- 
ción I ública. Dediquemos, pues, un 
glorioso recuerdo a l). Carlos Groi- 
zarj, uno de los primeros diputado.^ 
que defendieton la necesidad de aque
lla división.

Pero hay que convenir en que ha 
sido preciso (jue un ministro de aga
llas, radical y de carácter ocupara el 
moderno ministerio, para que plan
teara Con decisión y valentía las 
cuestiones que en principio tenemos 
resueltas. El conde de Romanones ha 
tenido su.s desaciertos, sí; mas ha 
acometido ei órgicameote los proble
mas, tantas veces jieuidos por el ma
gisterio de 1.* enseñanza. Un con
junto de circunstancias han conver
gido para facilitar la labor, y la han 
facilitado; pero e.s cierto que el Mi
nistro ha sabido aprc»vecharlas para 
demostrarnos la buena voluntad que 
tiene—y esto es indiscutible— en fa- 
V. r del profesorado.

Le debemo.'<, pues, el principio do 
la emancipación, que tanto dignifica 
á nuestra clase, y, por eso, el ma
gisterio ve en el Conde de Romano
nes su decidido protector.

El Varon de la Rioja.

SECClÛi^ OFICIAL
Ministerio de instrucción Pública 

y Bellas Artes.

reglamento
DE PHOVI8IÓN DE

Estiislas pílta í8 primera «¡ua
fCífífriifsíónJ

Art. 38. Terminado el plazo de un 
mes, yen su caso el de diez dias que 
las secciones pueden dar para com
pletar la documentación, según lo 
prevenido en el núm 4.° del art. 31 
del real decreto de '2 de septiembre de 
1902, reraitirri al rectorado la rela
ción á que hace referoncici dicho nú
mero y articulo.

Art. 39. Los rectorados, tan pron
to como reciban dicha.s relaciones y 
documentos, procederán á formular 
las propuestas que se insertarán en 
los Boletines oficiales, dando un plazo 
de quince dias parii la presentación 
de reclamaciones, pasado el cual no 
se admitirá ninguna, se resolverán 
las presentadas y se harán desde lue
go los nombramientos procedentes

Para formular las propuestas, se 
tendrán en cuenta las preferencias si
guientes.

1 .* Mayor tiempo de servicio den
tro de hx misma escuela desde la que 
se solicita ó dentro de la misma locali
dad.

2 .® Haber desempeñado escuela 
obtenido por oposición sin nota des
favorable.
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9 *--Mayor tiempo de servicios in
terinos, eu totalidíid, desde el primer 
nombramiento.

4 .* Oposiciones aprobadas.
6 * Supetdóridad de títulos.
6 .“ Notas favorables de inspecz- 

ción
7 .* Ser hijo ó hi|a de maestro ó 

maestra de esc.uela,pública.
II. —CONGUJ^O DE TUA.S! JlDO

Art. 40. Se proveerán por concur
so de traslado las escuelas y auxilia
rías vacantes que correspondan á es
te turno, según el art. 21 de este re
glamento.

Art. 41. A este concurso serán ad
mitidos todos loa maestros y auxilia
res en propiedad que disfruten sueldo 
igual al legal y deseiúpeñen plazas del 
mismo grado de las vacantes, siempre 
que lleven tres años, por lo menos, de 
servicios en el cargo desde el cual so
licitan. Igualmente serán ndmitido.s 
los maestros y auxiliares que hayan 
disfrutado el mismo sueldo, aunque 
ahora disfrutaren otro menor, en co
misión, siempre que reúnan tre.s años 
de servicios en la phiz¿t que desem
peñen.

Art. 42. Las vacantes cuv.a provi
sión corresponda á este turno, serán 
anunciadas en la Gaceta de Madrid 
dentro del m&s de octubre de cada año, 
concediendo un plazo de treiut.i días 
para la admisión de solicitudes, que 
los aspirantes presentarán acompaña
da de la hoja de servicios, certificada, 
en la forma que determima el artículo 
31 del real decreto de 2 de septiembre 
último, siendo los jefes de las seccio
nes responsable.s de Ips omisiones, ine
xactitudes ó falsedade.s que contengan 
las que, una vez com pro bada.s por 
cualquier intere.sado á quien perjudi
quen en expediente que se forme al 
efecto, serán castigados con la pena 
de separación dei servicio, sin perjui
cio de la acción criminal correspon
diente.

Art, 43. Terminado el plazo para 
la admisión de solicitudes, lo.s recto
rados no admitirán, ninguna otra, y 
procederán á formular las propuestas 
respectivas, teniendo en cuenta los 
siguientes motivos de preferencia:

, 1." Mayor tiempo de servicios en 
propiedad dentro de la misma escuela 
desde que se solicita ó dentro de la 
misma localidad.

2 .“ Mayor sueldo disfrutado legal
mente.

3 .* Mayor tiempo de servicios, á 
contar desde el ingre.^o en propiedad 
en el magisterio público.

4 .° Oposiciones aprobadas.
5 .* Superioridad de títulos en ca

lidad y en cantidad.
6 .* Notas favorables de la inspec

ción provincial, siempre que coinci
dan con los informe.s de la junta local 
respectiva.

7 .° Ser hijo ó hija de maestro ó 
maestra de escuela pública.

i I!
i

.No -obstante el- -orden establecido 
anteriormente, serán preferidos en es-. . 
te concur.so Ips maestros consortes ' 
que, hallándose separados, .sodeiteu 
su traslado para la escuela donde sir
va uno de ellos; entendiéndose que es
te derecho podrán ejercitarlo por una 
sola vez, un.solo cónyuge y siempre 
que se hallen en iguales condiciones 
legales.

Art. 44. Formuladas las propues
tas, se publicarán enTa Gaceta-de Ma
drid par¿i conocimiento de los intere
sados, concediendo un plazo de diez 
días para la Península y de un mes 
para los que residan en Baleares ó 
Canarias, á contar desde la fecha de 
su publicación, para que lo.s presu
puestos manifiesten si aceptan ó no 
las escuelas, auxiliarías para que han p 
sido designados, entendiéndose que 
aceptan todos ios que no declaren en 
dicho plazo lo contrario; transcurri
dos dichos plazos y hechas las altera
ciones que procedan, se concederá un 
plazo de veinte y treinta días respec
tivamente par¿i que los que se consi
deren lesionados en sus derechos pue
dan entablar las reclamaciones que 
estimen oportunamente el rectorado 
respectivo. Resueltas estas reciama- 
ciones, el rectorado hará los nombra
mientos que le correspondan, y remi
tirá los demás expedientes, con su pro
puesta, reclamaciones y protestas, á 
la subsecretaría de este ministerio, 
con el informe procedente.

Art. 45. Los maestros nombrados 
que sin motivo justificado no tomen 
posesión dentro del plazo legal de las 
escuelas y auxiliarías que aceptaren, 
no podrán toiUcir parte durante ios 
tres años siguientes en ningún con
curso de traslado, considerándose con
sumido este turno desde el momento 
de hacerse los nombramientos res
pectivos.

Art. 4(3. La.s escuelas y auxiliarías 
que resulten vacantes en virtud de es
te concurso serán provistas entre lo.s 
maestros rehabilitados legalmeiite, ! 
siempre que lo hubieran solicitado ■ 
con anterioridad á hi resolución del j 
concurso y se hallaren en condiciones 1; 
legales de desempeñar la escuela; ¡¡ 
dando la preferencia, si fueran varios l' 
los solicitantes, al que tuviere mayor : 
número de años de servicios en pro- ’ 
piedad dentro del magisterio. ,

Caso de que no se hubieren solicita- ' 
do las escuelas que resulten vacantes ! 
por maestros rehabilitados, se provee- ' 
rán en el turno correspondiente. ;

IIL—CONCUILSO DE ASCENSO |
Art. 47. Se proveerán por concur- ' 

so de ascenso las vacantes, tanto de H 
maestros como de auxiliares, que co- !! 
rrespondan, conforme á lo establecido i' 
en el art. 21 de este reglamento.

Art. 48. A este concurso serán ad- ; 
mitido.s los maestros y auxiliares en , 
propiedad con el sueldo inmediato in- . 
ferior al de las vacantes, ó que lo ha- [ 

yan disfrutado y se hallen en comisión 
sirviendo plazas de menor sueldo, 
siempre qué lleven, por lo menos tres- 
años de servicios en propiedad en el 
cargo desde el cual solicitan. A las 
escuelas y auxiliarías del grado supe
rior sólo podrán aspirar los maestros 
y auxiliares que estén desempeñando 
las de este grado; á las escuelas y au
xiliarlas de este grado elemental, los 
que se hallen desempeñando en pro
piedad las del mismo grado, y á las 
escuelas y auxiliarías de párvulos, 
aquellas maestras que estén desempe
ñando ó hayan desempeñado en pro
piedad escuelas ó auxiliarías de esta 
clase.

Art. 49. Dentro del mes de marzo 
de cada año, ios rectorados anuncia
rán en la Gaceta de Madrid las va
cantes que existan en sus respectivos 
distritos, correspondientes á este tur
no, con la debidti separación de las 
mismas, según su clase, grado y suel
do, fijando el plazo de treintit días pa
ra que los aspirantes presenten las so
licitudes de admisión acompañadas de 
sus hojas de servicios debidamente 
certificadas por el Jefe de la sección 
de Instrucción públicci y Bellas Artes, 
con el visto bueno dei presidente de 
la Junta respectiva.

Art. 60. Terminado el plazo para 
la admisión de solicitudes, los recto
rados no admitirán ninguna otr¿i y 
procederán á formular las propuestas 
respectivas, teniendo en cuenta como 
condiciones sucesivas de preferencia:

JMayor tiempo de servicios en. 
propiedad dentro de U misma escuela 
desde la cual se solicita.

2 .* Mayor tiempo de servicios en 
propiedad dentro de la misma loca
lidad.

3 .* Mayor tiempo de servicios en 
propiedad, á contar desde el ingreso 
en el magisterio público.

4 .* Oposiciones aprobadas.
ó.® Superioridad de títulos en ca

lidad y en cantidad.
6 .® Notas favorables de la Inspec

ción provincial, siempre que coincidan 
con ios informes de la Junta local.

Art. 51. Para los efectos e^tabieci- 
clos en el artículo anterior, se tendrá 
en cuenta que lo.s aspirantes que por 
haber sido rebajada la categoría de la 
escuda que desempefl iban han tenido 
que aceptar la misma ú otra de menor 
sueldo legal, serán considerados como 
si hubieran seguido prestando servi- 
cio.s en aquella categoría.

Art. 52. Recibidas la instancias 
en el rectorado, se procederá p¿ir;i 
su tramitación y resolución conforme 
á lo dispuesto en los artículos 42, 41 y 
45 de este reglamento.
IV.-—Provisión fuera decokcurso

Art. 53. Los mae.stros que desem
peñen en propiedad escuelas que 
por virtud del expediente sean reba
jadas de categoría ó suprimidas, po
drán solicitar y obtener fuera de.con-
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» curso otras dp igual clase, grado y 
sueldO', siempre que no esté - anuncia
da su provisión por oposición ó por 

í concurso. En ei caso de reducción de 
sueldo, el maestro, si lo aceptase, po- 

bdrá continuar en la misma escuela.
En el caso de aumento podrá coñti- 

, ntiar igüakïïeïite, bien disfriitando el 
. nuevo sueldo si‘estuviera en condicio
nes legales', ó siguiendo con el sueldo 
que disfrutaba, si así le conviniere.

Art. 54. Los inspectores de prime- 
. ra enseñanza que habiendo desempe

ñado escuelas en propiedad deseen 
volver al servicio del magisterio, pe
dirán solicitar y obtener fuera de con
curso las escuelas vacantes, no anun
ciadas á provisión, del mismo sueldo 
que el legal correspondiente ¿i las que 
antes habían desempeñado, y de la 
misma clase y grado. Este derecho no 
podrá ser ejercitado más que una sola 
vez, y si el nombrado en esta forma 
volviera al servicio de la inspección, 
perdería este privilegio.

Art. 55. También podrán obtener 
esfcuela fuera de concurso los auxilia
res de las secciones de escuelas gra
duadas, anejas á las normales que ob
tuvieron sus nombramientos por las 
juntas locales antes de 31 de marzo 
de 1900, con arreglo ¿i lo prescrito 
en el real decreto de 29 de agosto an
terior y real orden de 17 de febrero de 
1900, siempre que hubiesen tomado 
posesión de sus cargos hasta el día 
1.* de abril del mismo año, ójustifica- 
ran que por causas ajenas á su volun
tad no pudieron verificarlo.

Art. 56. Los maestros de escuelas 
de adultos que las hayan obtenido en 
propiedad por los medios legales, po
drán pasar fuera de concurso á las es
cuelas elementales de ht misma loca
lidad cuando lo solicitaren y se halla
ren en condiciones legales para ello.

Art. 57. Los maestros que por de
claración judicial ó gubernativa fue
ren inhabilitados ó separados de sus 
cargos, y al ser revisada la causa ó el 
expediente que motivó su separación, 
fueran rehabilitados y déclarados ino
centes, tendrán derecho ti, ser repues
tos inmediatamente en la primera es
cuela ó auxiliaría que haya vacante 
en la misma clase y categoría que la 
que últimamente desempeñaren, y 
tendrán además derecho preferente al 
ascenso en el primer concurso de esta 
clase en el que tomen parte.

Art. 58. Fuera de los casos esta
blecidos en los artículos que preceden, 
no podrá proveerse fuera de concurso 
ninguna escuela pública , ni se recono- 
certl ningún otro derecho preferente.

TITULO líl
Permutas

Art. 59. Los maestros que desem
peñen en propiedad escuelas de igual 
clase, grado y sueldo, podrán permu
tar sus cargos entre sí, siempre que no 
hayan cumplido cuarenta y ocho años

de edíid, no estén sujetos á expediente 
gubernativo-, no tengan sóficítada nin
guna otra escuela por cóncurso, no 
hayan instruido expediente ' de júbila- 

I ción 6 sustitución y lleven tres años 
de servicios^, por lo menos, en la es
cuela que desempeñen al entablar la 
permuta.

Art. 60. También pueden instruir 
expediente de permuta los auxiliares 
con maestros que desempeñen escue
las dotadiis con el sueldo inmediata
mente inferior al de aquéllos sino ba
jase de 825 pesetas.

Art. 61. Cuando los permutantes 
pertenezcan ¿i una misma provincia, 
presentíiráti en la Sección de Instruc
ción pública y Bellas Arte.s una ins
tancia suscrita por ambos, acompa
ñando sus respectivas hojas de servi
cios certificadas en forma, y la párti- 

¡ da de bautismo. Si los interesados sir
ven en distinta provincia, presenta
rán en cada una de las respectivás 
secciones un expediente compuesto 
de los documentos citados anterior
mente.

Art. 62. Las secciones, después de 
oir el informe de hx local y el del ins
pector de primera enseñanza y de dar 
cuenta á la Junta provincial par¿x que 

I emita su opinión, remitirán el expe- 
¡ diente de permuta al rectorado del 

distrito para que, si son de su compe
tencia los nombramientos, resuelva 
lo procedente, y, en otro caso, eleve 
el expediente, con su informe, ¿i la 
subsecretaría de este ministerio para 
su resolución.

Art. 63. Si los interesados no per
tenecen al mismo di.strito universita
rio, los respectivos rectorados se pon
drán de acuerdo para resolver y ex
pedir los correspondientes nombra- 

I mientos, si fueren de su competencia, 
I informando, en otro caso, uno y otro 
I lo que procéda, y remitiendo el expe- 
¡ diente á la superioridad.
! Art. 64. Una vez concedida la 
j permuta, los maestros interesados de- 
¡ berán tomar posesión de su nueva e.s- 
¡ cuela en el plazo de treinta días, á 
I contar desde la fecha de la iiotifica- 
j ción. Si ’los interesados pretendieran 

! dejar sin efecto sus peticiones, será 
preciso que antes de la concesión de 
permuta renuncien ambos expresa
mente á ella en instancia dirigida ii, 
líl autoridad que deba concederla; no 
habiendo lugar á desistimiento por 
ningún motivo después de concedida.

Los permutante.s no podrán enta
blar nueva permuta hasta pasados 
seis años por lo menos.

TITULO IV 
Disposiciones generales

Art. 65. Los maestros y auxiliares 
! que lo soliten podrán obtener licencia 
j pura tomar parte en oposiciones; pero 

íi están obligados á justificar su situa- 
¡í ción mediante certificados mensuales 
i¡ expedidos por el secretario del tribu
li nal, con .el V.® B.° del presidente, sin 

cuyo requisito no podrán percibir los 
haberes que les correspondan.

Este'deíecho à tomar parte en opo
siciones no podrán ejercitarlo más 
que-uíia vez ál áño, y la tercera, vez 
que lo solicítaréh, sino hubieren obte
nido plaza en las anteriores, la licen
cia que sé' les conceda será sin sueldo 
y sin otro emolumento qúe el disfruto 
de la Casa-habitación. Con la mitad 
del sueldo y emolumentos se nphabfa- 
rá de oficio un sustituto, y la otra mi
tad quedará á beneficio de la caja de 
derechos pasivos del magisterio.

Los maestros que figuren como as
pirantes en lás oposiciones y tengan 
concedida la licencia por la autoridad 
correspondiente, no podrán hacer uso 
de ella, ausentándose de su destino, 
hasta quince días antes de aquel para 
que hayan sidó convocados por el pre
sidente del tribunal, y están obliga
dos á restituirse á sus cargos dentro 
de los diez dííls siguientes ah en oue 
terminen las oposiciones con la adju
dicación de las plazas, bajo pena en 
uno y otro caso de declararles incursos 
en abandono de destino; debiendo las 
juntas locales comunicar á las Seccio
nes las fechas en que los interesados 
se ausenten y se encarguen de nuevo 
de su destino.

Los maestros que residan en la po
blación donde se verifiquen las oposi
ciones en que toman parte, no podrán 

i faltar de sus respeétivas clases más 
I que cuando los ejercicios tengan lu

gar á las mismas horas que aquellas.
Art. 66. Las escuelas que de la 

categoría de concurso único pasén á 
la de oposición por disposiciones su
periores, se proveerán por este siste
ma, á excepción de aquéllas que estén 
servidas por miestroi en comisión 
que hayan desmpeñado escuelas de 
esta clase, en cuyo caso podrán con- 

; tiuuar con el nuevo sueldo.
i Art. 67. Los auxiliares en las es

cuelas municipales de Madrid nom- 
brados con anterioridad al real decre
to de 2 da noviembre de 1833, por 
respecto á los derechos adquiridos, 
podrán tomar parte en los concursos 
para proveer las escuelas de dicha 

I capital, computándoles al efecto el 
i sueldo de 2.000 pesetas. Iguales dere- 
j chos tendrán los que hayan pasado 
I por concurso ú oposición á desempe

ñar otras escuelas fuera de Madrid, 
siempre que su nombramiento de au- 

ij xilíar reúna aquélla circunstancia. 
Ij Los que tengan el nombramiento de 
ji fecha posterior á la del citado real de

creto no tendrán derecho á figurar en 
concursos para proveer escuelas de 
Madrid.

Art. 68. Cimudo por resoluciones 
superiores deba aumentarse la dota- 

' ción de un.a escuela, el maestro que 
■ la desempeñe, pu3de solicitar de la 
' autoridad á quien corresponda, el títu- 
! lo administrativo, siempre que se ha- 
i • lie en condiciones legales de obtener 
I ei ascenso.
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Se entenderá para estos efectos que 
los maestros reúnen condiciones para 
conseguir el nuevo título administra
tivo si han disfrutado tres años por lo 
menos del sueldo legal inmediato in
ferior.

Si la escuela en vez de un grado 
ascendiera en dos ó más, el maestro 
que la desempeñe no podrá obtener 
más que el título correspondiente al 
sueldo superior inmediato, si bien pa
sados otros tres años puede solicitar 
nuevo título con ascenso.

Art. 69. Antes que los interesados 
formulen las propuestas para proveer 
en propiedad las escuelas de asisten
cia mixta, podrán manifestar las Jun
tas locales si prefieren que el nombra
miento recaiga en maestro ó maestra. 
Caso de no hacer esta manifestación, 
se proveerán siempre en maestras.

Art. 70. Los maestros, maestras 
y auxiliares de las escuelas de párvu
los, nombrados con el carácter de 
propietarios por el patronato general, 
á propuesta del mismo, ó en su repre
sentación, tendrán los mismos dere
chos que los demás maestros de las 
escuelas públicas, si bien no podrán 
ascender en su carrera sino mediante 
oposición á plazas vacantes.

Art. 71. Las plazas de sustituto de 
maestro ó mítestra se proveerán li
bremente por la autoridad á quien co
rresponda en personas que reúnan las 
condiciones legales ó que posean el tí
tulo correspondiente al grado y cktses 
de escuela respectiva, prefiriendo j, 
siempre á los maestros rehabilitados.

Art. 72. Contra los acuerdos que 
dicten los rectorados cabe el recurso 
de alzada ante la subsecretaría, y 
contra las resoluciones de ésta, única
mente puede recurrirse en súplicíi an
te el ministro de Instrucción pública.

Art. 73. Sea cualquiera la época 
en que se resuelvan definitivamente 
los concursos de traslado y ascenso, ' 
los nombrados á consecuenciíi de los ¡ 
mismos seguirán desempeñando las ! 
escuelas ó auxiliarías desde las cuales : 
solicitaron hasta principiar el periodo i 
de las vacaciones caniculares, están- I 
do obligados á comenzar el curso en ! 
las escuelas á que fueron destinados, | 
salvo caso de renuncia, ya expresa i 
por documento que así lo manifieste, ¡ 
ya tácita por su no representación eií | 
dicha escuela. Unicamente para los } 
efectos de la antigüedad en su carre- !: 
Til se les contará el tiempo desde un ! 
mes después de la fecha del nombra- j 
miento, haciéndose así constar en el 
título correspondiente al extenderse 
la diligencia de posesión.

Art. 74. No se reconocerá para el 
Pitgo por el Estado ningún aumento 
voluntario que haya sido reconocido 
por los ayuntamientos con posteriori
dad al 31 de diciembre último, ni ¡ 
tampoco los concedido.s con anteriori- ' 
dad silos interesados no lo.s hubieran 
venido disfrutando antes de aquella 
fecha.

Sin embargo, dichos aumentos po
drán ser otorgados y percibidos con 
cargo al presupuesto municipal.

Art. í5. Los ayuntamientos po
drán crear y sostener por su cuenta 
plazas de maestros ó auxiliares si lo 
juzgan conveniente, dando cuenta á 
la subsecretaría del ministerio de ins
trucción pública y al rectorado res
pectivo. Los servicios de los profeso
res" que sirvan dichas plazas no serán 
de abono en la carrera si los nombra
mientos hubieran sido hechos por los 
mismos ayuntamientos.

Art. 76. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al presente 
reglamento.

Disposiciones transitorias
1 .* Las oposiciones anunciadas que 

no hubiesen comenzado los ejercicios 
al publicarse este reglamento, se su
jetarán á lo dispuesto en el art. 30 del 
mismo en lo referente á la prohibición 
de nombrar jueces á los individuos 
que lo hubieren sido en la convocato
ria anterior.

2 . La junta municipal de prime
ra enseñanza de iladrid y la de Bar
celona, cuando se hayan reorganizado 
conforme al real decreto de esta mis
ma fecha, tendrán iguales atribucio
nes que las concedidas á las Seccio
nes üe Instrucción pública y Bellas 
Artes en este reglamenio, ínterin se 
dicten las disposiciones especiales que 
han de regular sus funciones.

■Madrid 14 de septiembre de 1902.— 
Apiobadopor b. Al,—C. de liomano- 
nes.

(Gaceta 21 septiembre).

VACANTES
Oorioufso único

Provincia de Soria
De <!ODÍormidbd coo lo dispuesto 

en los artículos 35 al 39 del Kegla- 
mento dt 14 del actual se proveerán 
las escuelas siguientes:

niños.
Liria, Las Casas de Soria, Yan- 

güas, San Felices, AIraarza (de nue
va creació.;), 625 pesetas, Berlanga 
de Duero (auxiliaría), 550.

De niñas.
■ Almenar y Santa María do las Ho
yas, 625.

amáos sexos que kan de pro
veerse €71 maestros.

Arenilla, Bayubas de Abajoy Zi
yas de Torre, 625; Romanillos, Rio- 
seco, Torremocha y Ventosa de San 
Pedro, 550; Cuevas de Ayllón, 450' 
La Barbolla, Bordecorex, Cubo de 
Hogueras, Modamio, Navapalos, Na- 
frúi la Llana y Valdealvín, 400; 
Villaciei'vitos, 375; Benamira, Giru

jales, Valdeguena y Quintanas Ru
bias de Arriba, 350; Ventosa do 
Fuentepinílla, 287‘50; Hinojosa 
la Sierrp y Rollamienta, 275; Aldo- 
huela del Rincón y Calderuela, 250. 
De ambos sexos que kan de pro^ 

veer se en maestras.
Cabrejfts del Binary Trévago (se 

tramita expediente para la reducción 
del sueldo de ésta), b25; Fresno do 
Caracena, 550; Barcebal, Borchica- 
yada, iJuañez, Espejo, Hortezuela, 
Lango.slo, Rebollo, Rejas de Ucero y 
Valdelavilla y Vallejo, 400; Carras
cosa de Abajo, Esteras de Soria y 
Pedro, 375; Oteruelos y Torrevicen- 
te, 350; Carrascosa de Arriba, 325; 
Buitrago y Nafría de Ucero, 300; 
Almántiga, Casti 1 lejo de Sao Pedro y 
Fu^-sas, Chavaler, Matute de Alma
zan, Portillo, La Revilla, Rabanera 
y Villanueva de Zamajón, 250.

Para ser admitido al concurso se 
requiere:

Ser español, tener 21 años de edad, 
poseer título de maestro ó certificado 
de haber hecho el depósito y no ha
llarse incapacitado para ejercer car
gos públicos.

(.5. O de Soria 29 septiembre).

NÜTICIAS
be halla abierto el pago de sus ha- 

'beres del tercer trimestre del corrien
te año á los Sres. Maestros jubilados 
y pensionistas de esta provincia.

He un día á otro se abonarán á los 
Sres. Maestros y Maestras sus habe
res del mes de septiemdre último; 

¡ pues se hallan las órdenes de su abo- 
I no en la Delegación de Hacienda do 
I esta provincia.

I D. Marcelino Ugalde, ha sido nom- 
j bra<lo maestro en propiedad de la es

cuela de niños de Alcanadre, como 
comprendido en el art. 6.* del Real 
Decreto de 31 de mayo último.

"COBRESPÛNOENCIA
D- F. C. — Presentados conformes

F. V —I'.lein ídem.
* A R.—Kecibida y pedida cuenta.

D. ill. S.-— Remitido por correo certificado, 
n’ u tíoutestado y remitido por correo.

I’- —Itemitidos pe r correo y contestado.
Jj. V. S. — Idem por idem.
D * C. G.—Id. con Gildo.

-k-—Abonada suscripción basta fin de 
diciembre de 1902.

L —-l’-ntregada conforme.—tíeinte- 
gro l‘10.

T. V.—Remitidos con el portador de 
su carta.

1). M. f’.— Idem por enrreo.
1>. Tí. (I—Idcgó y se recogió 
Ib .\l. b.=LontesLadtí.
Jó. F. Y.—Idem
IJ." 1'. G.—hemiBido por corroo certificado.
Ib .-1.. G.—Idem per id. ítl.

jnip., i.xb. \ Kiicnad. de Rioj.imo.
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